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VISTOS:
La Opinión Legal N'00358-2024-GAL-MPA/EDL, del Gerente de AsesorÍa Legal; Informe N'633-2024-
GSELTI-MPA/FAA, del Gerente de Supervisión, Evaluación, Liquidación y Transferencia de Inversiones;
Informe N'0lI-2024-GSELTI-MPAruPH-LT, del Liquidador Técnico; Memorándum N"057-2024-
GSELTI-MPA/FAA; tnformeNo0320-2024-MPA/GM-GAF de la Gerencia de Administración y Finanzas;
Informe N"026-SUBCONT-MPA/C de la Sub Gerencia de Contabilidad; Informe N'463-2024-GSELTI-
MPA/FAA del Gerente de Supervisión, Evaluación, Liquidación y Transferencia de Inversiones; Informe
N'016-2024-GSELTI-GKG-MPA del Liquidador Financiero; Memorándum N'203-2024-GSELTI-
MPAIFAA, de la Gerencia de Supervisión, Evaluación, Liquidación y Transferencia de Inversiones;
Informe N"241-2024-MPAIGM-GAF de la Gerencia de Administración y Finanzas; Informe N"005-
SUBCONT-MPAiRZQ de la Especialista Contable; Informe N"385-2024-GSELTI-MPA,/FAA de la
Gerencia de Supervisión, Evaluación, Liquidación y Transferencia de Inversiones, InformeNo0l2-2024-
GSELTI-GKG-MPA, Liquidador Financiero; Memoriíndum N"061-2024-GSELTI-MPA/FAA, de la
Gerencia de Supervisión, Evaluación, Liquidación y Transferencia de Inversiones; y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a los artículos 194" y 195' de la Constitución Política del Peru, modificada por la Ley de

Reforma Constitucional N' 30305, concordante con los artículos I y II del Título Preliminar de la Orgánica
de Municipalidades N'27972,Ias Municipalidades son órganos de Gobiemo promotores del desarrollo
local, con personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus f,tnes, con

jurídico;

Que, el artículo 80o de la Ley No 27972-Ley Orgánica de Municipalidades, sobre su finalidad señala que,

"Los gobiernos locales representan al vecindaria, promueven la adecuada prestación de los servicios
públicos locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción"

Que, conforme dispone el artículo 20o, numeral 20), de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972,

' r ¡ €fl €l Gerente Municipal", quien desempeña el cargo con arreglo a lo dispuesto en la Ley Orgánica de

,V Municipalidades, el Reglamento de Organización y Funciones y el Manual de Organización y Funciones

l de la Municipalidad Provincial de Anta:

- 
Que, la Directiva N'001-2019-EF/63.01, Directiva General del Sistema Nacional de Programación

' Multianual y Gestión de Inversiones, el artículo 29o con referencia al Inicio y alcance de la fase de

Ejecución de Inversiones, dispone: 29.4 La liquidación técnica y financiera se realiza conforme a la
normativa de la materia. Luego de efectuada la liquidación técnica y financiera, la UEI registra el cierra de

inversiones en el Banco de Inversiones mediante el Formato N' 09;

ediante Decreto Legislativo N" 1252, se crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y
de Inversiones - INVIERTE.PE, Decreto Supremo N" 027-2017-EF que aprueba el Reglamento
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t del D. Leg. N" 1252;

Resolución Directoral
el TUO de esta nonna es aprobado por el Decreto Supremo N'242-2018-EF; con

N' 001-20 l9-EF/63 .01 , se Aprueba la Directiva N' 00 l -20 I 9-EF/63 .0 I , del Sistema

Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones; que en el numeral 12.5 del artículo 12o,

del citado Reglamento señala que: "Culminada la ejecución física de las inversiones, la UEI realiza la

física y financiera respectiva, y cierra el registro respectivo en el Banco de Inversiones"; así

o la elaboración de las Liquidaciones Técnicas Financieras y el cierre del registro respectivo en el

de Inversiones, le corresponde a la Unidad Ejecutora de Inversiones;

AV. LOS ANDES S/N. IZCUCHACA . ANTA . CUSCO / TELF. 084 203665
www.munianta.gob.pe

RE SOLUCTÓN UB GERENCIA MUNICIPAL N"23 6-2024-GMIIVIPA-C.

Anta,03 de octubre de\2024.

EL GERENTE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ANTA
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Que, la Resolución de ContralorÍa N" 195-88-CG, del 18 de julio de 1988, que Regula la Ejecución de
Obras Publicas por Adminisffación Directa, señala en su numeral ll) que: "concluida la obra, la entidad
designará una Comisión para que formule el Acta de Recepción de Trabajos, y se encargue de la
Liquidación Técnica y Financiera, en un plazo de 30 días de suscrita la referida acta. La misma que revisará
la Memoria Descriptiva elaborada por el Ingeniero Residente y/o Inspector de la Obra, que servirá de Base
para la tramitación de la Declaratoria de Fábrica por parte de la Entidad, de ser el caso" y 12)
"Posteriormente a la liquidación, se procederá a la entrega de la obra a la Entidad respectiva o Unidad
Orgánica especializada, la cual se encargará de su operación y mantenimiento, asegurando el adecuado

funcionamiento de las instalaciones";
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de liquidación tiene el propósito de realizar un ajuste formal y final de cuentas,
consideración intereses, actualizaciones y gastos generales, de las prestaciones
a cargo de las partes del contrato. Transcurrida la etapa de liquidación, las

por el contrato se extinguen y se presupone el cumplimiento de las partidas y
ejecutado debidamente conteniendo todas las valorizaciones, los Reajustes,

mayores Gastos Generales, la utilidad y los impuestos que afectan la prestación, que forman parte del costo
total de la obra;

Que, en esa línea y de acuerdo a la DIRECTIVA N" 001-2021-MPA-GSELTI "Normas para el Proceso de

Liquidación de Proyectos Inversión Pública por Contrato y Administración Directa de la Municipalidad
Provincial de Anta", en el punto 8.1 Procedimiento de Liquidación de Proyectos de Inversión Pública por
Administración Directa, punto 8.1.1, Liquidación Técnica "Es el conjunto de actividades que define las

características técnicas de lo ejecutado, se analizan metrados finales, calidad, porcentaje de avance, en el
cumplimiento de metas de Infraestructura, sociales, productivas, de gestión otros de conformidad con el
presupuesto aprobado en el expediente técnico y/o estudios definitivos u otro estudio equivalente
Implicando la verificación física de Ia obra para la determinación de los montos y deberá ser ejecutado por
Arquitecto yo Ingeniero de acuerdo a las características o tipo de proyecto";

Que, mediante Resolución Gerencial de Infraestructura No 048-2022-GIll\4PA, de fecha 14 de octubre del
2020, el Gerente de Infraestructura, aprueba el Expediente Técnico IOARR: "CONSTRUCCION DE

Que, Memorándum TI-MPA/FAA de 13 de marzo de12024, el Gerente
de es de la MPA-lng. Fredy Arana

carga de Financiera de la IOARR
*CONSTRUC EN EL (LA) PARA LA DISPOSICION

FIN RESIDUOS EN EL DE ANTA, PROVINCIA ANTA,
DEP l14aCpc.G Kehuarucho Gudiel;

de

Que, mediante Informe N'012-2024-GSELTI-GKG-MPA, de fecha 05 de junio de\2024, el Liquidador
Financiero- Cpc. Gloria Kehuarucho Gudiel, remite la liquidación Financiera del IOARR
..CONSTRUCCION DE RELLENO SANITARIO, EN EL (LA) PARA LA DISPOSICION FINAL DE
RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA ANTA, DEPARTAMENTO

mediante Informe N"385-2024-GSELTI-MPA/FAA, de fecha 10 de junio del2024, el Gerente de

, Evaluación, Liquidación y Transferencia- Ing. Fredy Arana Aragon, remite la liquidación

Financiera del IOARR "CONSTRUCCION DE RELLENO SANITARIO, EN EL (LA) PARA LA
DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA ANTA,
DEPARTAMENTO CUSCO"; a la Gerencia de Administración y Finanzas con atención de la Sub Gerencia

D

ilidad PARA LA CONCILIACION FINANCIERA;

AV. LOS ANDES S/N. IZCUCHACA . ANTA . CUSCO / TELF. 084 203665
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Que, mediante Informe N"005-SUBCONT-MPA/RZQ, de fecha 28 de junio del2024,la Especialista
Contable- Cpc. Rita Zambrato Quispe, realiza observaciones a Liquidación Financiera de Proyecto de
Inversión *CONSTRUCCION DE RELLENO SANITARIO, EN EL (LA) PARA LA DISPOSICION
FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA ANTA,
DEPARTAMENTO CUSCO" CUI2497114; concluye e informa que no se adjunto las neas ni las pecosas

corespondientes asimismo solicita que la Gerente de Supervisión, Evaluación, Liquidación y Transferencia
de Inversiones, Proponga una directiva acttalizada y adecuada al marco normativo de las NICSP 17

Propiedad Planta y Equipo, NICSP33 Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de

Contabilidad del Sector Publico de Base de Acumulo (o Devengo) (NICSP) y la Directiva N' 005-2016-
EF/s 1.01 Metodologíapara el Reconocimiento, Medición, Registro y presentación de los Elementos de
Propiedades, Planta y Equipo de las Entidades Gubemamentales. Para poder establecer el costo real del
IOARR en este caso, no solo financieramente por especifica de gasto si no un análisis de costos Reales del
proyecto;

Que, Gerente de
de Proyecto

de Inversión IOARR "CONSTRUCCION DE RELLENO SANITAzuO, EN EL (LA) PARA LA
DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA ANTA,
DEPARTAMENTO CUSCO" CUI2497114; remite el Acta de Conciliación de Saldos de acuerdo a los

mos:

o

o

¡Lu

Que, mediante Informe N'241-2024-MPA/GM-GAF, de fecha 01 de julio de 2024, la Gerencia de

Administración y Finanzas - CPC Miriam Fredy Rios Vera (e), remite las Observaciones de la liquidación
firanciera del Proyecto "CONSTRUCCION DE RELLENO SANITARIO, EN EL (LA) PARA LA
DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA ANTA,
DEPARTAMENTO CUSCO" CUI 2497 I I 4;

Que,
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ll4;alaGerencia
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Que, mediante Memorándum N'203-2024-GSELTI-MPA/FAA de fecha 02 de julio de|2024, el Gerente
de Supervisión, Evaluación, Liquidación y Transferencia de Inversiones de la MPA-Ing. Fredy Arana
Aragon encarga el Levantamiento de observaciones del expediente de liquidación financiera de la Obra
..CONSTRUCCION DE RELLENO SANITARIO, EN EL (LA) PARA LA DISPOSICION FINAL DE
RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA ANTA, DEPARTAMENTO
CUSCO" CUI24971 l4 a CPC. Gloria Kehuarucho Gudiel;

Que, mediante tnforme N"016-2024-GSELTI-GKG-MPA de fecha 02 de julio de 2024, el Liquidador
Gloria Kehuarucho Gudiel, remite el levantamiento de observaciones del expediente

Liquidación Financiera del IOARR "CONSTRUCCION DE RELLENO SANITARIO, EN EL
PARA LA DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO DE,

PROVINCIA ANTA, DEPARTAMENTO CUSCO'' CUI 2497 1 I 4;
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ARI FINAL DE
DE DEPARTAMENTO

DATOS DE LA OBRA:

obra : 
..C0NSTRUCCION DE RELLENO SANITARIO, EN EL (LA) PARA LA DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTRITO

DE ANTA, PROVINCIA ANTA, DEPARTAMENTO CUSCO"

Unidad gestora
Unidad ejecutora
Secuencia

Diüsión Funcional
Grupo Funcional
Sector Responsable
Tipología de Proyecto

Actividad/?royecto
Código Único de Inversiones
i?uente de Finmciamiento
Presupuesto Aprobado ínicial
Modifi oación Presupuestal
Presupuesto Ejecutado

Unidad de Estudtos y Proyectos de la Municipalidad Provincial de Anta.

Gerencia de Infraestructura
: Año 2022lSec. Funo.0l 12, ano 2024lSec.Func.0229
17 Ambiental
055 Gestión Integral de la Calidad Ambiental

: 0124 Gestion de los Residuos Solidos

: Ambiental
: Gestión lntegral de los Residuos Sólidos Municipales
: Proyecto (IOARR)
2497 11 4

Cmon y Sobre Canon.
: S/. ó83,567.69
: Sl 942.32'1 .'70

: S/ 928,800.75

AV. LOS ANDES S/N. IZCUCHACA . ANTA . CUSCO / TELF. 084 203665
www.munianta.gob.pe

cusco" cul2497114;

RESIDUOS SOLIDOS EN EL DISTR]TO DE ANTA, PROVTNCIA ANTA, DEPARTAMENTO

cusco': cul 2497114, alaARQ. Ursula Pillco Huaman;
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Plzo de Ejeouoión Programado
Plazo de Ejecución Real
Feoha de inicio de Obra
Fecha Culminación Real

90 días calendrios.
217 dÍas calendmos.
14 de muzo de 2022.
16 de octubre de1 2022
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Residuos sóLdos edáblece que el Mánejo sólidos e¡ cl Peñ cuürdo es reali2ado por um pmo.a naluril ojúdr¿ dcb¿ scr s.nida o a¡hientalññrc ad.cudo, co¡ sujeción d ld§

N" oIz-2009-MlNANl, prblicado .n ¿l diúio oficiat El P.ru¡ño.l 23105109, hh¡¿n considcra ft Iin.mie¡1os de l, pohica nacion¡l del
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intesid¡d de los pnc.s.3 {.|ógicos, seú Epñido ."n pená ,i!¡riva dc libetud no
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DE ANTA, PR
,, CUI

de12024, del Gerente

del 2422,
de Anta,

de Recepcion;
y a la verificación de

aprobadas por
técnica, se da inicio
antes descrita, para

por

t%

lugar
Que,

E.

Ing.

01 de

del com
a hacer la

ha establecido que en el documento del

técnico de obra has sido ejecutadas (Planos, Especificaciones Memoria Descriptiva,

Cuadernos de Obra, Pruebas de control de calidad y demás documentación) y modificaciones

por la Supervisión, salvo vicios ocultos, procediendo a RECEPCIONAR LA OBRA, según las

metas especificadas;

mediante ACTA DE ENTREGA DE TERRENO, de fecha 11 de marzo de 2022 En el lugar de la

de la obra: ,, CoNSTRUCCION DE RELLENO SANITARIO, EN EL (LA) PARA LA
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA DE

ANTA, DEPARTAMENTO DEL CUSCO" ubicada en el Centro Poblado de Chacan Chico, Distrito de

Anta, Provincia Anta, región Cusco, siendo las 07:00 am. Horas constituidas en el lugar donde se hace

entrega de terreno que se encuentra destinada para la ejecución de la obra en referencia, se hicieron

presentes los representantes de la Municipalidad Provincial de Anta;

uE
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DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA DE
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Que, mediante ACTA DE INICIO DE OBRA, de fecha 14 de marzo de 2022 En el lugar de la ubicación
de la obra: "CONSTRUCCION DE RELLENO SANITARIO, EN EL (LA) PARA LA DISPOSICIÓN
FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISTRITO DE ANTA, PROVINCIA DE ANTA,
DEPARTAMENTO DEL CUSCO" ubicada en el Cetro Poblado de Chacan Chico, Distrito de Anta;
Provincia de Anta, Región Cusco;

Por estas consideraciones y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades
y en cumplimiento de la delegación de atribuciones, facultades y obligaciones encomendadas mediante
Resolución de Alcaldía N"45 1 -2023 -A-MPA, del artículo primero, numeral 4o, sub numeral 4 .2, referido a

de Facultades a nombre de Gerencia Municipal; reproduciendo los fundamentos técnicos,
en el presente Expediente y con el visto bueno de la Gerencia de Supervisión, Evaluación,

Liquidación y Transferencia de Inversiones; , Gerencia de Administración y Finanzas, Sub Gerencia de

Contabilidad, y Gerencia de Asesoría Legal;

Soles con

su cump
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SE RE

artículo

de

emite

la publicación de

a la Subgerencia de Tecnologías de Información.

REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

NCIAL }E ANTA

l,i,tric

y Finanzas, para que

, Evaluación, ,

demás órganos

de Confianza
invocados en la

en el portal web

Do
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ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR LA LIQUIDACIÓN TECNICO. FINANCIERA del IOARR
denominado: "CONSTRUCCION DE RELLENO SANITARIO, EN EL (LA) PARA LA DISPOSICIÓN
FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS EN EL DISTzuTO DE ANTA, PROVINCIA DE ANTA,

DEL CUSCO", con CIJI N" 2497114, ejecutado por Administración Directa, con un
TOTAL DE OBRA por el monto de S/. 921,017.79 §ovecientos Veintiuno Mil Diecisiete con

considerativa; documentos que forman parte de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, el ciene del Proyecto de [nversión Pública, a través del Formato
N' 09 - Registro del Cierre de lnversiones conforme a la Directiva N" 001-2019-EF/63.01, Directiva
General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Cestión de Inversiones.

efectué las Rebajas Contables.la

considerativa de

I


